
 

                                                     

                     LEGAJO PERSONAL 

I. FILIACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 
DATOS PERSONALES 

Nombres y Apellidos:  

DNI: 42890396 Nacionalidad: peruana  Estado Civil: Casada 

Sexo: Femenino Celular: 906206274 Email: lv_villanueva@hotmail.com 

Fecha Nac.: 18/ 08 / 1980   País: Perú Dep./la Libertad Prov. Trujillo /Dist.: Trijillo  
 

(*) Adjuntar copia simple de Documento Nacional de Identidad 
 

DATOS DOMICILIARIOS 

Tipo de dirección Tipo de vía Dirección Departamento/provincia/distrito 

Residencial  Av. América norte 1790 Interior 503 “E” 
las Quintanas  

La Libertad/Trijillo/Tujillo 

    

 
DATOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos DNI Parentesco Sexo Fec.Nac. Situación 

Alejandro Valentino Balarezo Villanueva   hijo Masculino  09/07/2009 Estudiante  

Martin Ricardo Balarezo Villanueva   Hijo  Masculino  27/02/2002 Estudiante  

      
(*) Adjuntar copias simples de Documento Nacional de Identidad 
 

DATOS DE DISCAPACIDAD 

Nº Entidad Nº Certificado 
Nº Carne 
CONADIS 

Fecha 
Emisión 

Discapacidad Grado 

       

       

       
(*) Adjuntar copia simple de Certificados 
 

LICENCIADO DE LA FUERZAS ARMADAS 

         SI (     )        NO ( X )                                                            (*) Adjuntar documento que lo acredite 

 
ANTECEDENTES PENALES, POLICIALES Y BUEN ESTADO DE SALUD 

         SI (     )        NO ( X )                                                             (*) Adjuntar declaración jurada 

 

II. SITUACIÓN ACADÉMICA  
 

TITULOS / GRADOS 

NIVEL / GRADO CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIALIDAD 
AÑO DE 
INICIO 

AÑO DE 
TÉRMINO 

FECHA DE 
EXTENSIÓN DEL 

TÍTULO 

 



 

                                                     
MAESTRÍA UCT Universidad 

Católica de Trujillo  
Docencia e 
Investigación 
Universitaria  

2020 2021 01/07/2025 

BACHILLER Universidad Cesar 
Vallejo  

Bachiller en Educación  2009  2009  28 enero del 
2016 

TITULO 
PEDAGOGICO 

EESPP David Sanchez 
Infante 

Profesor de educación 
Inicial  

1998 2006 Agosto del 
2007| 

SEGUNDA 
ESPECIALIDAD 

Universidad Nacional 
de Tumbes 

Psicopedagogia 2019  2019  Setiembre 
del 20220  

DUPLICADO DE 
TÍTULO 

     

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

CAPACITACIONES 

Nº 
Tipo de 
estudios 

Institución Tema 
Fecha 

de inicio 
Fecha 
de fin 

Duraciòn 
En Horas 

Tipo de 
participación 

Modalidad 

 Certifica  DIFOID  Primer encuentro 
macrorregional Norte 
de Institutos y Escuelas 
de Eduacaión Superior 
Pedagógica  

20 de  
octubre 
del 2022  

31 de 
octubre  

100 horas  Certificado  Presencial y 
virtual  

 Certificad
o  

Universidad 
Nacional de 
Educación 
Enrique 
Guzmán Y 
Valle  

Tecnologia de la 
Información y 
Comunicación (TIC’S) 

01 de 
abril del 
2022  

28 de 
junio 
2022  

240  Certificado  Virtual  

 Especializa
cion  

Universidad 
Nacional de 
Educación 
Enrique 
Guzmán Y 
Valle 

Docencia en Eduación 
Especial  

02 de 
enero 
del 2021  

29 de 
diciemb
re del 
2021 

1200  Especializacio
n  

Virtual 

 Especializa
ción  

Pontifical 
Catholic 
Universitv 
Of America 

Deseño y evaluaciones 
Curriculares en 
educación  

Noviem
bre 
2019  

Febrero 
20220 

450  Especializacio
n  

Virtual  

 Diplomad
o  

Pontifical 
Catholic 
Universitv 
Of America 

Tutoría 
Psicopedagógica y 
acompañamiento 
Pedagógico  

Enero 
del 2019  

Diciemb
de 2019 

1020  Diplomado  Virtual  

         

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

Nº Tipo de producción Título 
Fecha de 

Publicación 
Editorial 

Registro de 
Indecopi 

Número de 
depósito legal-BN 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

III.  INGRESO o REINGRESO 
 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Centro 
Laboral 

Cargo Resolución 
Fecha de 

Resolución 

          



 

                                                     
          

          

          

(*) Adjuntar copias de resolución de nombramiento, reingreso, contrato por modalidad, reconocimiento para efectos de pago. 

IV.  TRAYECTORIA LABORAL 
  

ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha Fin Cargo Centro origen 
Centro 
Destino 

Resolución 
Fecha 

resolución 

01   contratada 28/04/2003 16/07/2003 Docente  UNT facultad de 
enfermería  

   

02 docente  Contratada  Marzo/2005 31/12/2005 Docente IEI Orcopampa    

03 docente  Contratada  Marzo/2006 31/12/2006 Docente IEI Orcopampa    

04 docente  Contratada  Marzo/2007 31/12/2007 Docente IEI Orcopampa    

05 docente  Contratada  12/03/2012 31/05/2012 Docente IEP. Ingeniería     

06 docente  Contratada  Marzo/2014 31/12/2014 Docente IEC. Mis Primeros 
Pasos. 

   

07 docente  Contratada  Marzo/2015 31/12/2015 Docente IEC. Mis Primeros 
Pasos. 

   

08 Docente   Contratada  07/03/2016 19/12/2016 Docente La Casa de Muñecos     

09 Docente   Contratada  06/03/2017 18/12/2017 Docente La Casa de Muñecos    

10 Docente   Contratada  05/03/2018 17/12/2018 Docente La Casa de Muñecos    

11 Docente   Contratada  04/03/2017 06/12/2019 Docente La Casa de Muñecos    

12 Docente   Contratada  02/03/2020 18/12/2020 Docente La Casa de Muñecos    

13 Terapeuta   Contratada  20/07/2016 24/02/2021 Terapeuta  SER Servicios 
Especiales en 
Rehabilitación  

   

14 Docente   Contratado  18/06/2022 31/12/2022 Docente  EESPP David 
Sánchez Infante  

   

15 Docente   Contratado  18/04/2023 31/12/2023 Docente  EESPP Indoamérica     

16 Docente   Contratado  18/04/2024 31/12/2024 Docente  EESPP Indoamérica     

17 Docente   Contratado  18/07/2025 31/12/2022 Docente  EESPP David 
Sánchez Infante  

   

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

ACCIONES DE ASCENSO 

Nº ACCIÓN MOTIVO 
RÉGIMEN 
LABORAL 

Fecha Inicio 
Escala 

Anterior 
Escala 
Nueva 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

V.   ASIGNACIONES E INCENTIVOS TEMPORALES, RETENCIONES JUDICIALES Y PAGOS INDEBIDOS 

 
ACCIONES DE BENEFICIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN RÉGIMEN LABORAL RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

       

       

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 



 

                                                     

SUBSIDIO POR LUTO / SEPELIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN 
RÉGIMEN 
LABORAL 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

       

       

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

RETENCIONES JUDICIALES 

Nº RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
TIPO DE RETENCIÓN 

MONTO FIJO 
MENSUAL 

PORCENTAJE FIJO 
MENSUAL 

      

      

      

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

PAGOS INDEBIDOS 
Nº RÉGIMEN LABORAL RESOLUCIÓN MOTIVO DE PAGO MONTO 

     

     

     

     

     

     

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VI. RETIRO Y RÉGIMEN PENSIONARIO 

 
AFILIACIÓN A REGÍMENES PENSIONARIOS 

Nº Régimen Pensionario AFP 
Tipo de 

Comisión 
CUSSP 

Fecha de 
afiliación 

Fecha de 
desafiliación 

Fecha de 
devengue 

 AFP Integra    29/03/2012 Activo   

        

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

CESES DEFINITIVO 
Nº Acción Motivo Régimen laboral Resolución Fecha de cese 

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

CTS, TIEMPO DE SERVICIOS DE CONTRATO, OTROS 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
laboral 

Resolución Fecha de Cese Tiempo 

       



 

                                                     
       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VII. RECONOCIMIENTOS  
 

MÉRITOS 

Nº Tipo de mérito Mérito Instancia Entidad emisora Resolución 
Fecha 

resolución 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VIAJES DE ESTUDIO, BECAS Y/O PASANTÍAS 

Nº Tipo País 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 
Fecha 

resolución 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VIII. SANCIONES 
 

SANCIONES JUDICIALES 

Nº Causa y motivo Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

  

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Nº Sanción Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Nº Resultado de apelación Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 



 

                                                     

IX. LICENCIAS Y VACACIONES  
 

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

VACACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen laboral 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

X. OTROS  
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Nº Sector Entidad Cargo 
Funciones 

desempeñadas 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Documento 
Fecha de 

documento 

         

         

         

         

         

         

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

INSTAURACIÓN DE PROCESO  

Nº Descripción del proceso  Resolución 
Fecha 

Resolución 
Fecha 

Notificación 
Descripción de la acción 

      

      

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PARTICIPACIÓN EN COMISIONES 

 
Nº PARTICIPACIÓN RESOLUCIÓN DÍAS FECHA INICIO FECHA FIN 

      

      

      



 

                                                     
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

PERÍODO NO LABORADO 
 

Nº MOTIVO DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO FECHA FIN 

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 
                                     San Pedro de Lloc, 18 de agosto del 2025. 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaro que los datos consignados responden a la verdad, en caso necesario, autorizo su investigación y me someto a las sanciones del caso: Ley 6 
del Procedimiento Administrativo General N° 27444 – Art. IV-1.7.,1.16 y Código Penal Cap. III- Art. 4111. 

42890396 















D I P L O M AOTORGA EL PRESENTE

María Laura Villanueva Vilchez A:
Por su asistencia y participación en el

Celebrado del 26 de septiembre al 21 de noviembre de 2022, 

a través de la plataforma Zoom, cubriendo un total de 120 horas.

Villahermosa, Tabasco, México a 30 de Noviembre de 2022.

DRA. VERONIKA DE LA CRUZ VILLEGAS

Directora de la CVAIC

NUGCH001.01

Folio:

CVAIC/301122-0065

DIPLOMADO:
Metodologías de Investigación Cualitativa

DRA. MARIANA SÁNCHEZ SOLIS

Director de Capacitación

DRA. ROSA EVA LÓPEZ HERNÁNDEZ

Directora de Vinculación



DESCRIPTIVO
DIPLOMADO:

Metodologías de Investigación Cualitativa

MÓDULO CURSADO CELEBRADO EL HORAS

T      P

Módulo 1: La Investigación Acción (26 al 30 de Septiembre de 2022) 15    15

Módulo 2: El Método Narrativo en Investigación Cualitativa (10 al 14 de octubre de 2022) 15    15

Módulo 3: La Etnografía Digital como metodología de Investigación Cualitativa (25 al 27 de octubre de 2022) 15    15

Módulo 4: Teoría Fundamentada Estructural (14 al 21 de noviembre de 2022) 15    15

Total de horas 120

Requisito de aprobación: entrega y aprobación de todas las actividades solicitadas en cada módulo.
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ENEAGRAMA
En reconocimiento por haber asistido a la conferencia

Introducción al Eneagrama
Crecimiento Espiritual y Desarrollo de las Relaciones Interpersonales

Ha obtenido este certificado en San Antonio, Texas, Estados Unidos el
13 de Marzo del 2022

Dra. Cris Basave
www.eneagrama.co

CEO USA Red Iberoamericana de Educacion
Positiva e Inclusiva 

María Laura Villanueva Vílchez

http://www.eneagrama.co/
Cristina Contreras
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INSTITUCIÓN ALIANZAS AZULES

Otorga el presente:

Certificado
María Laura Villanueva Vilchez

Por haber participado en la charla virtual "Estrategias para fomentar un adecuado
ambiente y socialización para niños y adolescentes TEA", realizado en la ciudad de

Lima el 23 de Agosto del 2024, con una duración de 3horas académicas.

LIC. PAULO C. GONZALEZ A.
COORDINADOR GENERAL

ESPECIALISTA CLÍNICO EN NIÑOS TEA
ACREDITADO EN ADOS- 2 & ADI- R

MAG. INGRID ANDIA CONCHA
PRESIDENTA ARIEPA- PERÚ

REGISTRO N°8761 DE FECHA 22 -04- 2019
SUNARP N° PARTIDA 11424961



Por haber participado satisfactoriamente del Taller denominado “ESTRATEGIAS

PARA ENSEÑAR A LOS NIÑOS A COMUNICARSE A TRAVÉS DE ACTIVIDADES

COTIDIANAS” brindados por el Centro de Aprendizaje para Personas con Autismo y

Terapias Integrales (MATER DEi) y Munay - kí + Que autismo.

DE RECONOCIMIENTO
CONSTANCIA

O T O R G A D O  A :

LIC. MARÍA ALICIA ROMERO
YONG

Terapeuta de Lenguaje.

Trujillo, 27 de Julio del 2024.

LAURA VIVIÉN CALDERÓN
BERMEJO

Directora Munay - kí
+ Que autismo

María Laura Villanueva Vilchez
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CONSTANCIAOTORGA LA PRESENTE

Maria Laura Villanueva VilchezA:
Por su participación como moderadora en el Curso - Taller:

Celebrado el 5 de Marzo de 2022, 

a través de la plataforma Zoom, cubriendo un total de 2 horas.

Villahermosa, Tabasco, México a 5 de Marzo de 2022.

DRA. VERONIKA DE LA CRUZ VILLEGAS

Directora de la CVAIC

NUGCH001.01

Folio:

CVAIC/211021-1666

Investigación Acción Participativa - Sesión 5

DR. JHONDERT JAIMES RODRÍGUEZ

Director de Capacitación

DRA. ROSA EVA LÓPEZ HERNÁNDEZ

Directora de Vinculación
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ESTACIÓN AZUL
 Eventos Académicos

OTORGA EL PRESENTE CERTIFICADO A:

  Por haber participado en:

Capacitación Online
  "ELABORACIÓN DE CUADERNOS DE COMUNICACIÓN

PARA TRABAJAR CON NIÑOS CON TEA"
[ Duración: 4 horas ]

    Lima, 01 de Octubre del 2022

María Laura Villanueva Vilchez

CENTRO TERAPÉUTICO INTEGRAL ESTACIÓN AZUL
[TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISMO]

LIC. SANDRA VERA
Esp. Lenguaje y Aprendizaje 

Esp. en Autismo 





 

 

El que suscribe, director del Centro de Idiomas de la Universidad Católica de
Trujillo "Benedicto XVI", emite,
 

CONSTANCIA
 

A VILLANUEVA VILCHEZ MARIA LAURA, quien cursó el idioma Portuguese
(Brazil), nivel INTERMEDIO, desarrollado del 18/01/2021 al 18/07/2021, en la
modalidad virtual, con una duración de 210 horas académicas.

 

Se expide la presente a fin de acreditar sus estudios realizado en esta unidad
académica.
 

 

Trujillo , 4 de Mayo del 2025
 

03162

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
Lic. Adelia Dannus

Directora del Centro de Idiomas
Universidad Católica de Trujillo





























 

 

“Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra Independencia Y De La Conmemoración 

De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho” 

 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

Por medio de la presente se hace constar que la ciudadana Maria Laura Villanueva 

Vilchez identificado con D.N.I. N° 42890396, ha laborado en el centro psicológico terapéutico 

SHADDAI, desde el 04 de octubre del 2021 hasta el 29 de diciembre del 2023, Ocupando el 

cargo de directora Gerente, Terapeuta y Docente de aula de Estimulación con Niños con el 

Trastorno del Espectro Autista realizando las siguientes funciones.  

Como Directora Gerente: 

•  Coordinar con el personal profesional, organizar con el neuropsicólogo sobre los 

informes y diagnósticos de cada paciente, informar el avance a los padres de las terapias 

de sus niños. 

 

Como Docente: 

• Docente En El Área De Desarrollo En La Primera Infancia desde 02/01/22 hasta 

29/12/23   

•  con el cargo de docente de aula de Estimulación Temprana, trabajando con niños con 

el TRASTORNO DEL ASPECTRO AUTISTA desde 04/10/21 hasta 30/12/21. 

 

Como Terapeuta: 

• Como terapeuta con sesiones de terapias con niños con habilidades diferentes.  

• Orientación y trabajo con los niños, con diferentes habilidades y condiciones (TDAH) 

 

La Srta. Maria Laura Villanueva Vilchez, durante el tiempo de su pertenencia ha 

demostrado eficiencia, puntualidad, honestidad y responsabilidad en las labores encomendadas. 

Se expide el presente documento, de acuerdo a la Ley, para fines que la interesada crea 

conveniente. 

 

Trujillo, 04 de enero del 2024 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

Trujillo, 20 de Julio de 2022 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El Informe Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el 

expediente administrativo N° OTD00020220126067, que se acompaña; y  
 

CONSIDERANDO: 
                                                         

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 
      
    Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se aprobó la 
Norma Técnica denominada “Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría 
General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de 
Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los 
Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 
 
    Que, mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento 
Normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación 
de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga 
la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada 
mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a 
los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de 
Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus modificatorias. 
 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los Institutos de Educación Superior 
Pedagógicos Públicos”, la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de 
selección y contratación de docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la Resolución Ministerial N° 036 2019 MINEDU y exceptúa a dichos 
institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría General N° 040 2017 MINEDU, modificada por 
Resoluciones de Secretaría General N° 046 2017 MINEDU y N° 100 2017 MINEDU; 
 
    Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, se aprobó el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y 
responsabilidades para realizar el concurso público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 
0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU; 

 
Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera 

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 
 
    Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión 
del expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 
 
    Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación 
o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; 
 
    Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y su modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y la Resolución 
de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, N° 100-
2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 
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 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente de la Escuela 

de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

 
1.1. DATOS PERSONALES: 
 
 APELLIDOS Y NOMBRES : VILLANUEVA VILCHEZ, MARIA LAURA 

 DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 42890396 

 SEXO  : FEMENINO 

 FECHA DE NACIMIENTO : 18/08/1980 

 CODIGO MODULAR : 1042890396 

 REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. INTEGRA 

 CUISSP   : 294490MVVLC2 F.AFIL  : 29/03/2012 

 FORMACIÓN ACADÉMICA : PROFESORA DE EDUCACION INICIAL (0277PI P-DRELL) 

 PROGRAMA DE ESTUDIO : EDUCACION INICIAL 

 
1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 
 
 NIVEL  : Educación Superior Pedagógica 

 INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

 CODIGO DE LA PLAZA : 111825F902C0 

 CARGO  : DOCENTE ESTABLE 

 MOTIVO DE LA VACANTE : ABANDONO DE CARGO DE: LAU VARGAS DE QUILCATE, MARIA CAROLA,  

   OTD00020220126067 

 
1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
 
 Nº DE EXPEDIENTE : OTD00020220126067  Nº DE FOLIOS : 80 

 REFERENCIA  : Acta de adjudicación 

 VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 27/06/2022 hasta el 31/12/2022 

 GRUPO REMUNERATIVO : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley  

   30512 respecto al tipo de contrato. 

 JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 
 
 
 

ARTÍCULO 2°.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el año fiscal 2022. 

 
 

   

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 

OWPF/G-GRE 
JESN/D-OA 
VFTM/RP 
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Trujillo, 20 de Julio de 2022 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El Informe Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el 

expediente administrativo N° OTD00020220126067, que se acompaña; y  
 

CONSIDERANDO: 
                                                         

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 
      
    Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se aprobó la 
Norma Técnica denominada “Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría 
General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de 
Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los 
Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 
 
    Que, mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento 
Normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación 
de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga 
la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada 
mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a 
los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de 
Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus modificatorias. 
 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los Institutos de Educación Superior 
Pedagógicos Públicos”, la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de 
selección y contratación de docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la Resolución Ministerial N° 036 2019 MINEDU y exceptúa a dichos 
institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría General N° 040 2017 MINEDU, modificada por 
Resoluciones de Secretaría General N° 046 2017 MINEDU y N° 100 2017 MINEDU; 
 
    Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, se aprobó el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y 
responsabilidades para realizar el concurso público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 
0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU; 

 
Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera 

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 
 
    Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión 
del expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 
 
    Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación 
o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; 
 
    Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y su modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y la Resolución 
de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, N° 100-
2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 
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 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente de la Escuela 

de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

 
1.1. DATOS PERSONALES: 
 
 APELLIDOS Y NOMBRES : VILLANUEVA VILCHEZ, MARIA LAURA 

 DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 42890396 

 SEXO  : FEMENINO 

 FECHA DE NACIMIENTO : 18/08/1980 

 CODIGO MODULAR : 1042890396 

 REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. INTEGRA 

 CUISSP   : 294490MVVLC2 F.AFIL  : 29/03/2012 

 FORMACIÓN ACADÉMICA : PROFESORA DE EDUCACION INICIAL (0277PI P-DRELL) 

 PROGRAMA DE ESTUDIO : EDUCACION INICIAL 

 
1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 
 
 NIVEL  : Educación Superior Pedagógica 

 INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

 CODIGO DE LA PLAZA : 111825F902C0 

 CARGO  : DOCENTE ESTABLE 

 MOTIVO DE LA VACANTE : ABANDONO DE CARGO DE: LAU VARGAS DE QUILCATE, MARIA CAROLA,  

   OTD00020220126067 

 
1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
 
 Nº DE EXPEDIENTE : OTD00020220126067  Nº DE FOLIOS : 80 

 REFERENCIA  : Acta de adjudicación 

 VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 27/06/2022 hasta el 31/12/2022 

 GRUPO REMUNERATIVO : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley  

   30512 respecto al tipo de contrato. 

 JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 
 
 
 

ARTÍCULO 2°.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el año fiscal 2022. 

 
 

   

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
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GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 

OWPF/G-GRE 
JESN/D-OA 
VFTM/RP 
OSR/PA 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
BTNDQHM



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	Diapositiva 48
	Diapositiva 113

